Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 1743 de 1994

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1743 DE 1994

(agosto 3)

(Compilado en el Decreto 1075 de 2015)

por el cual se instituye el Proyecto de Educacién Ambiental para todos los niveles de educacién formal, se fijan criterios para la promocién de la
educaciéon ambiental no formal e informal y se establecen los mecanismos de coordinacién entre el Ministerio de Educacién Nacional y el
Ministerio del Medio Ambiente.

El Presidente de la Republica de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el articulo
189 ordinal 11 de la Constitucion Politica, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 99 de 1993 entrega una funcién conjunta a los Ministerios del Medio Ambiente y de Educacién Nacional, en lo relativo al desarrollo y
ejecucion de planes, programas y proyectos de educacién ambiental que hacen parte del servicio publico educativo;

Que el articulo 5 de la Ley 115 de 1994, se consagra como uno de los fines de la educacién, la adquisicién de una conciencia para la
conservacion, proteccién y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevencién
de desastres, dentro de una cultura ecoldgica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nacidn, y

Que de acuerdo con lo dispuesto en la misma Ley 115 de 1994, la estructura del servicio pUblico educativo estd organizada para formar al
educando en la proteccién, preservacién y aprovechamiento de las condiciones humanas y del ambiente,

DECRETA:

CAPITULO |
Del proyecto ambiental escolar

Articulo 1°.- Institucionalizacién. A partir del mes de enero de 1995, de acuerdo con los lineamientos curriculares que defina el Ministerio de
Educacién Nacional y atendiendo la Politica Nacional de Educacién Ambiental, todos los establecimientos de educacién formal del pais, tanto
oficiales como privados, en sus distintos niveles de preescolar, basica y media, incluirdn dentro de sus proyectos educativos institucionales,
proyectos ambientales, escolares, en el marco de diagnésticos ambientales, locales, regionales y/o nacionales, con miras a coadyuvar a la
resolucion de problemas ambientales especificos.

En lo que tiene que ver con la educacién ambiental de las comunidades étnicas, ésta deberd hacerse teniendo en cuenta el respecto por sus
caracteristicas culturales, sociales y naturales y atendiendo a sus propias tradiciones.

Articulo 22.- Principios rectores. La educacién ambiental deberd tener en cuenta los principios de interculturalidad, formacién en valores,
regionalizacién, de interdisciplina y participacién y formacion para la democracia, la gestion y la resolucién de problemas. Debe estar presente
en todos los componentes del curriculo.

A partir de los proyectos ambientales escolares, las instituciones de educacién formal deberan asegurar que a lo largo del proceso educativo, los
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estudiantes y la comunidad educativa en general, alcancen los objetivos previstos en las Leyes 99 de 1993 y 115 de 1994 y en el proyecto
educativo institucional.

Artic ulo 32.- Responsabilidad de la comunidad educativa. Los estudiantes, los padres de familia, los docentes y la comunidad educativa en
general, tienen una responsabilidad compartida en el disefio y desarrollo del Proyecto Ambiental Escolar. Esta responsabilidad se ejercerd a
través de los distintos érganos del Gobierno Escolar.

Ademas los establecimientos educativos coordinardn sus acciones y buscaran asesoria y apoyo en las instituciones de educacién superior y en
otros organismos publicos y privados ubicados en la localidad o region.

CAPITULO Il
Instrumentos para el desarrollo del proyecto ambiental escolar

Articulo 4°.- Asesoria y apoyo institucional. Mediante directivas u otros actos administrativos semejantes, el Ministerio de Educacién Nacional
conjuntamente con el Ministerio del Medio Ambiente, definirdn las orientaciones para que las secretarias de educacién de las entidades
territoriales, presten asesoria y den el apoyo necesario en la coordinacién y control de ejecucion de los proyectos ambientales escolares en los
establecimientos educativos de su jurisdiccién y en la organizacién de los equipos de trabajo para tales efectos.

Asi mismo los Ministerios y Secretarias mencionadas recopilarén las diferentes experiencias e investigaciones sobre educacién ambiental que se
vayan realizando y difundirdn los resultados de las mas significativas.

Para impulsar el proceso inicial de los proyectos ambientales escolares de los establecimientos educativos, los Ministerios de Educaciéon Nacional
y del Medio Ambiente impartirén las directivas de base en un periodo no mayor de doce (12) meses, contados a partir de la vigencia del
presente Decreto.

Articulo 5°.- Formacidn de docentes. Los Ministerios de Educacién Nacional y del Medio Ambiente, conjuntamente con las secretarias de
educacion de las entidades territoriales, asesoraran el disefio y la ejecucién de planes y programas de formacién continuada de docentes en
servicios y demds agentes formadores para el adecuado desarrollo de los proyectos ambientales escolares.

Igualmente las facultades de educacién, atendiendo a los requisitos de creacién y funcionamiento de los programas académicos de pregrado y
postgrado incorporaran contenidos y practica pedagdgicas relacionadas con la dimensién ambiental, para la capacitacién de los educadores en
la orientacién de los proyectos ambientales escolares y la Educacién Ambiental, sin menoscabo de su autonomia.

Articulo 62.- Evaluacién permanente. La evaluacién de los proyectos ambientales escolares se efectuara periédicamente, por lo menos una vez
al afo, por los consejos directivos de los establecimientos educativos y por las respectivas secretarias de educacién, con la participacién de la
comunidad educativa y las organizaciones e instituciones vinculadas al proyecto, segun los criterios elaborados por el Ministerio de Educacién
Nacional y del Medio Ambiente, a través de las directivas y mediante el Sistema Nacional de Evaluacién.

La evaluacién tendra en cuenta, entre otros aspectos, el impacto del Proyecto Ambiental Escolar en la calidad de vida y en la solucién de los
problemas relacionados con el diagnéstico ambiental de la localidad, con el fin de adecuarlo a las necesidades y a las metas previstas.

Articulo 72.- Servicio social obligatorio. Los alumnos de educacién media de los establecimientos de educacién formal, estatales y privados,
podran prestar el servicio social obligatorio previsto en los articulos 66 y 97 de la Ley 115 de 1994, en educacién ambiental participando
directamente en los proyectos ambientales escolares, apoyando la formacion o consolidacién de grupos ecolédgicos escolares para la resolucion
de problemas ambientales especificos o participando en actividades comunitarias de educacién ecolégica o ambiental. Ver Articulo 39 Decreto
Nacional 1860 de 1994

Articulo 82.- Servicio militar obligatorio en educacién ambiental. Segun lo dispone el articulo 102 de la Ley 99 de 1993, un 20% de los
bachilleres seleccionados para prestar el servicio militar obligatorio, deberdn hacerlo en servicio ambiental.

De dicho porcentaje, un 30% como minimo prestard su servicio de educacién ambiental. Los bachilleres restantes lo prestaran en las funciones
de organizacién comunitaria para la gestién ambiental y en la prevencién, control y vigilancia sobre el uso del medio ambiente y recursos
naturales.

Para prestar el servicio militar obligatorio en la educaciéon ambiental, los bachilleres que asi lo manifiesten deberan acreditar una de las
siguientes condiciones:

1. Haber participado en un proyecto Ambiental Escolar.

2. Haber prestado el servicio social obligatorio en Educacién Ambiental.
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3. Haber integrado o participado en grupos ecolégicos o ambientales, o

4. Haber obtenido el titulo de bachiller con énfasis en agropecuaria, ecologia, medio ambiente, ciencias naturales o afines o acreditar estudios
de igual naturaleza.

Para prestar el servicio militar obligatorio en servicio ambiental distinto al de educacién ambiental, los Ministerios de Educacién Nacional y del
Medio Ambiente, conjuntamente con las secretarias de educacién de la jurisdiccién respectiva, coordinardn con los distritos militares donde se
realiza la seleccién, programas de capacitacion en estrategias para la resolucién de problemas ambientales, de acuerdo con los lineamientos de
la Politica Nacional de Educacién Ambiental.

Paragrafo.- La duracion y las caracteristicas especificas de la prestacion del servicio militar obligatorio en servicio ambiental, serdn fijadas de
acuerdo con el articulo 13 de la Ley 48 de 1993.

CAPITULO 11l
Relaciones Interinstitucionales e Intersectoriales

Articulo 92.- Participacién en el Sistema Nacional Ambiental. El Ministerio de Educacién Nacional hace parte del Sistema Nacional Ambiental.
Participara conjuntamente con las demas instituciones gubernamentales, no gubernamentales y privadas que hacen parte del Sistema, en la
puesta en marcha de todas las actividades que tengan que ver con la educacién ambiental, especialmente en las relacionadas con educacion
formal, en los términos en que lo estipulan la Politica Nacional de Educacién Ambiental y este Decreto.

Articulo 10°.- Estrategias de divulgacion y promocién. El Ministerio de Educacién Nacional adoptara conjuntamente con el Ministerio del Medio
Ambiente, estrategias de divulgacién y promocién relacionadas con la educaciéon ambiental, para la proteccién y aprovechamiento de los
recursos naturales y la participacién ciudadana y comunitaria, tanto en lo referente a la educacién formal, como en la no formal e informal.

Articulo 119.- Comité Técnico Interinstitucional de Educacion Ambiental. El Consejo Nacional Ambiental creara y organizard un Comité Técnico
Interinstitucional de Educacién Ambiental, integrado por funcionarios especialistas en educacién ambiental, representantes de las misma
instituciones y organismos que hacen parte del Consejo, que tendrd como funcién general la funcién general la coordinacién y el seguimiento a
los proyectos especificos de educacién ambiental.

El Comité Técnico tendrd una secretaria ejecutiva que seré ejercida por el funcionario que represente al Ministerio de Educacién Nacional.

Articulo 129.- Participacidn territorial. Las secretarias de educacién departamentales, distritales y municipales, haran parte de los consejos
ambientales de las entidades territoriales que se creen en la respectiva jurisdiccion, segun lo estipulado en la Ley 99 de 1993.

Los consejos ambientales de las entidades territoriales creardn un Comité Técnico Interinstitucional de Educacién Ambiental. Los Centros
Experimentales Pilotos CEP ejerceran la secretaria ejecutiva de dichos comités.

En estos comités participara, ademés el mas alto directivo de la unidad educacién ambiental de la Corporacién Auténoma Regional respectiva y
funcionarios especialistas en educacién ambiental de las otras instituciones u organizaciones que hagan parte de ellos.

La funcién principal de los comités técnicos de educaciéon ambiental de las entidades territoriales, serd la de coordinar las acciones
intersectoriales e interinstitucionales en este campo, a nivel territorial.

Articulo 139.- Relaciones con las Juntas de Educacidn. El Consejo Nacional Ambiental mantendrd una comunicacién permanente con la Junta
Nacional de Educacién, con el fin de coordinar la formulacién de politicas y reglamentaciones de relacionadas con la educacién ambiental.

De igual manera, los consejos ambientales de las entidades territoriales mantendrd una comunicacién permanente con las juntas
departamentales de educacién, con las juntas distritales de educacién y las juntas municipales de educacién, segln sea el caso, para verificar el
desarrollo de las politicas nacionales, regionales o locales en materia de educacién ambiental.

Articulo 149.- Avances en materia ambiental. El Instituto de Hidrologia, Meteorologia y Estudios Ambientales, Ideam, mantendra informado al
Ministerio de Educacion Nacional y las secretaria de educacién de las entidades territoriales, sobre los avances técnicos en materia ambiental,
para que sean incorporados a los lineamientos curriculares y sirvan para la asesorfa y disefio del curriculo y del plan de estudios de los
establecimiento educativos.

Articulo 159.- Asesoria y coordinacién en el drea de educacién ambiental. Las corporaciones auténomas regionales y los organismos que hagan
sus veces en los grandes centro urbanos, prestaradn asesoria en las secretarias de educacion departamentales, municipales y distritales en
materia de ambiente para la fijacién de lineamientos para desarrollo curricular del drea de educacién ambiental, en los establecimientos de
educacion formal de su jurisdiccion.

La ejecucién de programas de educacién ambiental no formal por parte de la corporacién auténomas regionales, podra ser efectuada a través de
los establecimientos educativos que presten este servicio.
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En general, las secretaria de educacion de las entidades territoriales coordinaran las politicas y acciones en educaciéon ambiental que propongan
las entidades gubernamentales de su jurisdiccién.

Articulo 162.- Sistema de informacion ambiental. Las secretarias de educacién de las entidades territoriales haran parte de los sistemas de
informacion ambiental que se creen a nivel nacional, regional o local, con el fin de informar y ser informadas de los avances en materia
ambiental y especificamente en materia de educacién ambiental.

Articulo 179.- Ejecucidn de la Politica Nacional de Educacién Ambiental. Los departamentos, los distritos, los municipios, los territorios indigenas
y las comunidades campesinas, promoveran y desarrollardn con arreglo a sus necesidades y caracteristicas particulares, planes, programas y
proyectos, en armonia con la Politica Nacional de Educaciéon Ambiental adopta conjuntamente por el Ministerio de Educacién Nacional y el
Ministerio del Medio Ambiente.

Articulo 182.- Financiacién de proyectos. Todos los proyectos de educacién ambiental de caracter formal, no formal o informal que sean
remitidos al Fondo Nacional Ambiental, Fonam para su financiacién y cofinanciacién deberan ir acompafiados del concepto técnico y de
viabilidad del Ministerio de Educacién Nacional, cuando se trate de proyectos nacionales, o de la Secretaria de Educacién o del organismo que
haga sus veces, de la respectiva entidad territorial en donde se vayan a ejecutar dichos proyectos.

El Ministerio de Educacién Nacional y la secretaria de educacion coordinaran el otorgamiento de los conceptos con las unidades de caracter
nacional o regional que el Ministerio del Medio Ambiente designe para tal efecto.

En todo caso los conceptos deberdn emitirse en un plazo no mayor de treinta (30) dias, contados a partir de la fecha de su radicacion.

El procedimiento antes indicado se aplicard también para los proyectos de educacién ambiental que se presenten a la aprobacién y
financiamiento del Fondo Ambiental de la Amazonia.

Articulo 192.- Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Comuniquese, publiquese y cimplase.
Dado en Santa Fe de Bogotd, D.C., a 3 de agosto de 1994.

El Presidente de la Republica, CESAR GAVIRIA TRUJILLO. Ministra de Educacién Nacional, MARUJA PACHON DE VILLAMIZAR. El Ministro del Medio
Ambiente, MANUEL RODRIGUEZ BECERRA. El Ministro de Defensa, RAFAEL PARDO RUEDA.

NOTA: El presente Decreto aparece publicado en el Diario Oficial No. 41476.

Fecha y hora de creacién: 2026-01-30 07:56:20
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